
 

 

 
 
Ibarra, 12 de Abril de 2025 
 

  
CERTIFICADO  

  
A través de la presente ASSA - Automotores de la Sierra S.A. certifica que el Sr. MANCHAY LASCANO 
CRISTIAN EDUARDO con CI: 1804009296,  dispone un título de TECNOLOGO EN REPARACION DE 
MOTORES A DIESEL Y GASOLINA, desempeña la función de TÉCNICO MECÁNICO LIVIANO,  cuenta 
con  la experiencia de más de 14 años en el ámbito de su competencia.  
  

 

N° 
PROYECTOS 

MONTO DE 
PROYECTO 

PR0YECTO PARTICIPADO 

  
  
  
  

1  

  
  
  
  

$ 14,930.28 

 

 

CÓDIGO DE PROCESO: RE-GADMCH-06-2022 
 
ENTIDAD CONTRATANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHUNCHI 
 
OBJETO DE CONTRATACIÓN: 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TRES 

CAMIONETAS MARCA CHEVROLET MODELO DMAX CD 4X4 

DIESEL FULL, PROPIEDAD DEL GAD MUNICIPAL DEL 

CANTÓN CHUNCHI.”. 
  
PLAZO: 365 DIAS 
VIGENCIA: 20-SEP-2022 AL 17-NOV-2023  

  
Para constancia se hace referencia al acta entrega del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHUNCHI, presentado  como Experiencia del Personal Técnico. 
   
 

   
 

Atentamente.  
  
  
 

  

Cesar Alejandro Pazmiño Rosales 

C.I.180172348-5 

APODERADO ESPECIAL  

ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. 

RUC. 1890000130001 



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN  
    

  
  

  

        

ASUNTO: 

  

Acta entrega recepción del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE TRES CAMIONETAS MARCA CHEVROLET MODELO 

DMAX CD 4X4 DIESEL FULL PROPIEDAD DEL GAD MUNICIPAL DEL 

CANTON CHUNCHI”     

Proceso Nro.   RE-GADMCH-06-2022    

        FECHA:     24/11/2023      

        CODIGO/versión:   GADMCH - TMM - 23 - 03 - AERD                   Versión 1.0   
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PROCESO: RE-GADMCH-06-2022  

  

OBJETO DE CONTRATACIÓN:   

  

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TRES CAMIONETAS MARCA 

CHEVROLET MODELO DMAX CD 4X4 DIESEL FULL PROPIEDAD DEL GAD 

MUNICIPAL DEL CANTON CHUNCHI”  

 

CONTRATISTA: Ing. Cesar Alejandro Pazmiño Rosales 

RUC Nro.: 1890000130001  

VALOR DEL CONTRATO: USD 14.930,28 (CATORCE MIL NOVECIENTOS TREINTA 

con 28/100) dólares de los Estados Unidos de América más IVA  

  

En la ciudad de Chunchi, a los 24 días del mes de noviembre de 2023, se emite la 

presente ACTA ENTREGA RECEPCION de cumplimiento del servicio recibido del 

contrato que tiene por objeto el: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 

TRES CAMIONETAS MARCA CHEVROLET MODELO DMAX CD 4X4 DIESEL FULL 

PROPIEDAD DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON CHUNCHI”. que se contemplan con 

código Nro. RE-GADMCH-06-2022, suscrito entre el Lic. Walter Narváez M. alcalde del 

GAD Municipal de Chunchi y el contratista el Ing. Cesar Alejandro Pazmiño Rosales con 

RUC Nro. 1890000130001 como Apoderado Especial de ASSA-Automotores de la Sierra 

S.A.  

  

PRIMERA: ANTECEDENTES  

  

Fase preparatoria  

 

En el expediente consta el Informe de Necesidad con fecha 21 de junio del 2022, 

elaborado por el Ing. Pablo Landeta MAESTRO MECANICO TMM GAD MCH, para la 

contratación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TRES 

CAMIONETAS MARCA CHEVROLET MODELO DMAX CD 4X4 DIESEL FULL 

PROPIEDAD DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON CHUNCHI”, para dar inicio al 

proceso de contratación pública. 

 

Con fecha 21 de junio del 2022 se emite los Términos de Referencia TDR, mismos que 

fueron elaborados por el Ing. Pablo Landeta MAESTRO MECANICO TMM GAD 

MCH. 

 

Con fecha 01 de agosto de 2022 se emite la certificación de Verificación PAC 124-2022, 

el cual señala que, si se encuentra contemplado en el plan anual de contratación, el 

servicio requerido. 
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Con fecha 08 de julio de 2022 el área de proveeduría emite la certificación de 

Verificación CATE  080 - 2022, el cual señala que, no se encuentra contemplado el 

servicio requerido en el Catálogo Electrónico. 

 

Con fecha 02 de agosto de 2022 el área de planificación y patrimonio mediante oficio 

Nro. 263-2022-DEP-PLANIF-GADMCH emite la certificación POA, el cual señala que 

si existe se encuentra contemplado el servicio requerido. 

 

Con fecha 08 de julio del 2022, la jefatura administrativa y proveeduría, emite el 

presupuesto referencial por USD$ 14.930,28 (Catorce mil novecientos treinta con 

28/100 dólares de los Estados Unidos de América) sin incluir IVA, para el “SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TRES CAMIONETAS MARCA CHEVROLET 

MODELO DMAX CD 4X4 DIESEL FULL PROPIEDAD DEL GAD MUNICIPAL DEL 

CANTON CHUNCHI” 

 

Con fecha 29 de julio del 2022, la dirección financiera, emite la certificación 

presupuestaria Nro. 427 por un valor de por un valor de USD$ 14.930,28 (Catorce mil 

novecientos treinta con 28/100 dólares de los Estados Unidos de América) sin 

incluir IVA, el cual señala que existe el fondo necesario para la contratación del servicio.  

 

Que mediante resolución administrativa Nro. 251-2022-AGADMCH, emitida con fecha 

22 de agosto del 2022, se aprueban los pliegos y autoriza iniciar el proceso de 

contratación de subasta inversa electrónica con código RE-GADMCH-06-2022 mediante 

el portal de contratación pública.  

 

Fase precontractual 

 

Que mediante resolución administrativa Nro. 271-2022-AGADMCH de fecha 02 de 

septiembre del 2022, se emite la aprobación para adjudicación de contrato con el Ing. 
Cesar Alejandro Pazmiño Rosales con RUC Nro. 1890000130001 como 
APODERADO ESPECIAL de ASSA-Automotores de la Sierra S.A., por el valor de 
USD $ 14.930,28 (Catorce mil novecientos treinta con 28/100 dólares de los Estados 
Unidos de América) sin incluir IVA, valor que fue establecido en el proceso de régimen 
especial; designar como administrador de contrato  al Ing. Pablo Landeta-MAESTRO 
MECANICO TMM GAD MCH, para dar fiel cumplimiento a lo establecido en el contrato.     
 

Fase contractual  

 

Con fecha 28 de septiembre del 2022, se firma el contrato para el servicio requerido con 

el contratista el Ing. Cesar Alejandro Pazmiño Rosales con RUC Nro. 

1890000130001 APODERA ESPECIAL ASSA- Automotores de la Sierra S.A., por 

el valor de USD $ 14.930,28 (Catorce mil novecientos treinta con 28/100 dólares de 

los Estados Unidos de América) sin incluir IVA, y un plazo de 365 días o 50000km de 

recorrido, contados a partir del siguiente día de la fecha de suscripción del contrato. 
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SEGUNDA: RECEPCIÓN DEL SERVICIO  
  

El servicio brindado se realizó en los talleres de ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA 

S.A., cumpliendo con lo estipulado en el contrato en referencia satisfacción de la entidad 

contratante.  

  

A continuación, se muestran la tabla de especificaciones técnicas, precios y cantidades 

de los trabajos del servicio de mantenimiento que se realizaron en el contrato:  

  

 

KILOMETRAJE  
(x 1000)  

TIPO  DESCRIPCIÓN  
CANTIDAD  

(Hrs/Unidad/Lts)  

5  MO  CAMBIAR ACEITE Y FILTRO DE 

MOTOR   
0.35  

5  MO  REAJUSTAR Y ENGRASAR 

SUSPENSIÓN  
0.2  

5  MO  

LIMPIAR Y REVISAR 

FRENOS/REVISAR Y ROTAR 

NEUMÁTICOS  
0.6  

5  REP  FILTRO DE ACEITE DE MOTOR  1  

5  REP  ACEITE DE MOTOR  7.5  

5  REP  TAPON ARANDELA CARTER  1  

5  REP  
LIMPIADOR PARTES DE FRENO 

AC DELCO  
1  

10  MO  CAMBIAR ACEITE Y FILTRO DE 

MOTOR   
0.35  

10  MO  CAMBIAR FILTRO DE 

COMBUSTIBLE  
0.2  

10  MO  CAMBIAR FILTRO DE AIRE  0.15  

10  MO  LIMPIAR TANQUE DE 

COMBUSTIBLE  
1.5  

10  REP  FILTRO DE ACEITE DE MOTOR  1  

10  REP  ACEITE DE MOTOR  7.5  

10  REP  FILTRO DE COMBUSTIBLE  1  

10  REP  FILTRO DE AIRE  1  

10  REP  TAPON ARANDELA CARTER  1  

15  MO  CAMBIAR ACEITE Y FILTRO DE 

MOTOR   
0.35  

15  MO  
LIMPIAR Y REVISAR 

FRENOS/REVISAR Y ROTAR 

NEUMÁTICOS  
0.6  

15  MO  REAJUSTAR Y ENGRASAR 

SUSPENSIÓN  
0.2  
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15  MO  

LUBRICAR CUBOS DE RUEDA 

LIBRE, PUNTAS DE EJE Y 

CARDÁN   
0.7  

15  MO  ALINEAR Y BALANCEAR 

NEUMÁTICOS  
1  

15  REP  FILTRO DE ACEITE DE MOTOR  1  

 

KILOMETRAJE  
(x 1000)  TIPO  DESCRIPCIÓN  

CANTIDAD  
(Hrs/Unidad/Lts)  

15  REP  ACEITE DE MOTOR  7.5  

15  REP  
LIMPIADOR PARTES DE FRENO 

AC DELCO  
1  

15  REP  RETEN PUNTA DE EJE  2  

15  REP  GRASA  1  

15  REP  TAPON ARANDELA CARTER  1  

20  MO  CAMBIAR ACEITE Y FILTRO DE 

MOTOR   
0.35  

20  MO  CAMBIAR FILTRO DE 

COMBUSTIBLE  
0.2  

20  MO  CAMBIAR FILTRO DE AIRE  0.15  

20  MO  DRENAR SISTEMA DE 

COMBUSTIBLE  
0.1  

20  MO  
HIGIENIZACION HABITACULO 

DEL VEHICULO- AIRLIFE  0.2  

20  REP  FILTRO DE ACEITE DE MOTOR  1  

20  REP  ACEITE DE MOTOR  7.5  

20  REP  FILTRO DE COMBUSTIBLE  1  

20  REP  FILTRO DE AIRE  1  

20  REP  AIRLIFE  1  

20  REP  TAPON ARANDELA CARTER  1  

25  MO  CAMBIAR ACEITE Y FILTRO DE 

MOTOR   
0.35  

25  MO  

LIMPIAR Y REVISAR 

FRENOS/REVISAR Y ROTAR 

NEUMÁTICOS  
0.6  

25  MO  CAMBIAR LÍQUIDO DE FRENOS  0.5  

25  MO  REAJUSTAR Y ENGRASAR 

SUSPENSIÓN  
0.2  

25  MO  
LUBRICAR CUBOS DE RUEDA 

LIBRE, PUNTAS DE EJE Y 

CARDÁN   
0.7  

25  MO  ALINEAR Y BALANCEAR 

NEUMÁTICOS  
1  
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25  REP  FILTRO DE ACEITE DE MOTOR  1  

25  REP  ACEITE DE MOTOR  7.5  

25  REP  LÍQUIDO DE FRENOS (EN 

CUARTOS)  
3  

25  REP  
LIMPIADOR PARTES DE FRENO 

AC DELCO  
1  

25  REP  RETEN PUNTA DE EJE  2  

25  REP  GRASA  1  

25  REP  TAPON ARANDELA CARTER  1  

30  MO  CAMBIAR ACEITE Y FILTRO DE 

MOTOR   
0.35  

30  MO  CAMBIAR FILTRO DE 

COMBUSTIBLE  
0.2  

30  MO  CAMBIAR FILTRO DE AIRE  0.15  

30  MO  CAMBIAR ACEITE DE 

DIFERENCIAL  
0.5  

30  MO  CAMBIAR ACEITE DE EJE 

DELANTERO  
0.33  

 

KILOMETRAJE  
(x 1000)  TIPO  DESCRIPCIÓN  

CANTIDAD  
(Hrs/Unidad/Lts)  

30  MO  CAMBIAR ACEITE DE 

TRANSFER  
0.33  

30  MO  

LIMPIAR CUERPO 

ACELERACIÓN IAC / PCV (usar 

limpiador)  
0.25  

30  MO  LIMPIAR TANQUE DE 

COMBUSTIBLE  
1.5  

30  MO  
DESCARBONIZAR SISTEMA DE 

INYECCION DIESEL   
1.5  

30  REP  FILTRO DE ACEITE DE MOTOR  1  

30  REP  ACEITE DE MOTOR  7.5  

30  REP  FILTRO DE COMBUSTIBLE  1  

30  REP  FILTRO DE AIRE  1  

30  REP  ACEITE DE DIFERENCIAL 

POSTERIOR  
2.5  

30  REP  ACEITE DE EJE DELANTERO  1.5  

30  REP  ACEITE DE TRANSFER  1.5  

30  REP  
LIMPIADOR CUERPO DE 

ACELERACIÓN AC DELCO  
1  

30  REP  DESCARBONIZADOR  2  

30  REP  TAPON ARANDELA CARTER  1  
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35  MO  CAMBIAR ACEITE Y FILTRO DE 

MOTOR   
0.35  

35  MO  

LIMPIAR Y REVISAR 

FRENOS/REVISAR Y ROTAR 

NEUMÁTICOS  
0.6  

35  MO  REAJUSTAR Y ENGRASAR 

SUSPENSIÓN  
0.2  

35  MO  

LUBRICAR CUBOS DE RUEDA 

LIBRE, PUNTAS DE EJE Y 

CARDÁN   
0.7  

35  MO  ALINEAR Y BALANCEAR 

NEUMÁTICOS  
1  

35  REP  FILTRO DE ACEITE DE MOTOR  1  

35  REP  ACEITE DE MOTOR  7.5  

35  REP  
LIMPIADOR PARTES DE FRENO 

AC DELCO  
1  

35  REP  RETEN PUNTA DE EJE  2  

35  REP  GRASA  1  

35  REP  TAPON ARANDELA CARTER  1  

40  MO  CAMBIAR ACEITE Y FILTRO DE 

MOTOR   
0.35  

40  MO  CAMBIAR FILTRO DE 

COMBUSTIBLE  
0.2  

40  MO  CAMBIAR FILTRO DE AIRE  0.15  

40  MO  
CAMBIAR ACEITE DE 

TRANSMISIÓN MANUAL  
0.25  

40  MO  
CAMBIAR ACEITE DE 

DIRECCIÓN HIDRAÚLICA  
0.6  

40  MO  DRENAR SISTEMA DE 

COMBUSTIBLE  
0.1  

KILOMETRAJE  
(x 1000)  TIPO  DESCRIPCIÓN  

CANTIDAD  
(Hrs/Unidad/Lts)  

40  MO  
HIGIENIZACION HABITACULO 

DEL VEHICULO- AIRLIFE  0.2  

40  REP  FILTRO DE ACEITE DE MOTOR  1  

40  REP  ACEITE DE MOTOR  7.5  

40  REP  FILTRO DE COMBUSTIBLE  1  

40  REP  FILTRO DE AIRE  1  

40  REP  ACEITE DE TRANSMISIÓN 

MANUAL  
3  

40  REP  ACEITE DE DIRECCIÓN  1  

   REP  AIRLIFE  1  

40  REP  TAPON ARANDELA CARTER  1  
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45  MO  CAMBIAR ACEITE Y FILTRO DE 

MOTOR   
0.35  

45  MO  

LIMPIAR Y REVISAR 

FRENOS/REVISAR Y ROTAR 

NEUMÁTICOS  
0.6  

45  MO  

AJUSTAR JUEGO DE 

VÁLVULAS Y  
CAMBIAR EMPAQUE 

TAPAVÁLVULAS  

1.7  

45  MO  REAJUSTAR Y ENGRASAR 

SUSPENSIÓN  
0.2  

45  MO  
LUBRICAR CUBOS DE RUEDA 

LIBRE, PUNTAS DE EJE Y 

CARDÁN   
0.7  

45  MO  ALINEAR Y BALANCEAR 

NEUMÁTICOS  
1  

45  REP  FILTRO DE ACEITE DE MOTOR  1  

45  REP  ACEITE DE MOTOR  7.5  

45  REP  EMPAQUE TAPA VÁLVULAS  1  

45  REP  
LIMPIADOR PARTES DE FRENO 

AC DELCO  
1  

45  REP  RETEN PUNTA DE EJE  2  

45  REP  GRASA  1  

45  REP  TAPON ARANDELA CARTER  1  

50  MO  CAMBIAR ACEITE Y FILTRO DE 

MOTOR   
0.35  

50  MO  CAMBIAR FILTRO DE 

COMBUSTIBLE  
0.2  

50  MO  CAMBIAR LÍQUIDO DE FRENOS  0.5  

50  MO  CAMBIAR FILTRO DE AIRE  0.15  

50  MO  LIMPIAR TANQUE DE 

COMBUSTIBLE  
1.5  

50  REP  FILTRO DE ACEITE DE MOTOR  1  

50  REP  ACEITE DE MOTOR  7.5  

50  REP  FILTRO DE COMBUSTIBLE  1  

50  REP  LÍQUIDO DE FRENOS (EN 

CUARTOS)  
3  

50  REP  FILTRO DE AIRE  1  

50  REP  TAPON ARANDELA CARTER  1  

 
EQUIPO DE SEGURIDAD Y PROTECCION:  
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DESCRPCION   CANTIDAD  

CANDADO LLANTA DE EMERGENCIA  3  

LAMINAS DE SEGURIDAD #20  3  

ESTRIBOS   3  

BARRA DE TIRO   3  

KIT TUERCAS DE SEGURIDAD 

LLANTAS  
3  

DEFLECTOR DE VENTANAS   3  

BARRA LED bicolor  3  

TAPIZADO PLASTICO TECHO   3  

TAPIZADO CAUCHO PISO   3  

PORTA EQUIPAJE   1  

TAPIZADO DE ASIENTOS 50/50 (cuero y 

sintético)  
 3  

  

 

Por lo tanto, el servicio de mantenimiento recibido asciende a: USD USD $ 14.930,28 

(Catorce mil novecientos treinta con 28/100 dólares de los Estados Unidos de 

América) sin incluir IVA 

  

TERCERA: FORMA DE PAGO Y VALORES DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS  

  

El pago se realizará contra entrega del servicio y bienes objeto de la contratación por 

cada servicio de mantenimiento recibido, previa presentación de la factura 

correspondiente, el informe del Administrador del contrato mensual para el proceso 

pertinente de pago, de conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

 

Liquidación de plazos:  

  

RUBRO  FECHAS  

Fecha de firma del contrato  28 de septiembre del 2022 

Plazo total establecido en la orden trabajo:  365 días o 50000 km 

Feche de finalización de la orden trabajo:  17 de noviembre del 2023  

Fecha efectiva de entrega de prestación del servicio 

por parte del contratista:  
17 de noviembre del 2023  

Días de Retraso de entrega de bienes (Aplicación 

de multas de ser el caso):  
0 días (no aplica multas)  
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Liquidación económica:  

  

RUBRO  VALOR  

Valor total del servicio entregado   USD 14.930,28 más IVA  

El valor de las multas asciende a la cantidad 

de:  
$ 0, 00  

El valor total a cancelarse por servicio 

entregado:  
USD 14.930,28 más IVA  

  

Por lo tanto, el valor total a cancelar asciende a: USD 14.930,28 (Catorce mil novecientos 

treinta con 28/100 dólares de los Estados Unidos de América) más IVA  

 

CUARTA: RECEPCION UNICA   

  

A la suscripción de la presente Acta Entrega Recepción, el contratista deja constancia 

de la prestación del servicio objeto del contrato del “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TRES CAMIONETAS MARCA 

CHEVROLET MODELO DMAX CD 4X4 DIESEL FULL PROPIEDAD DEL GAD 

MUNICIPAL DEL CANTON CHUNCHI”, bajo el proceso de contratación pública con 

código RE-GADMCH-06-2023, a entera satisfacción de la entidad contratante, y 

establece que se ha cumplido con las características, especificaciones técnicas/términos 

de referencia y obligaciones requeridas en el contrato.  

  

Aceptación: Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación, 

suscriben la presente acta las personas que han intervenido en esta diligencia.  

  

  

  

 

 

  

Ing. Cesar Alejandro Pazmiño Rosales          Ing. Milton Naranjo Flores 

CONTRATISTA                                                     ADMINISTRADOR DE CONTRATO  

Apoderado Especial  

RUC.: 1890000130001                                                     CI.: 0604383125 

CI:1801723485 

Firmado electrónicamente por:

CESAR ALEJANDRO 
PAZMINO ROSALES Firmado electrónicamente por:

MILTON GEOVANY 
NARANJO FLORES







La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que MANCHAY
LASCANO CRISTIAN EDUARDO, con documento de identificación número 1804009296, registra en el Sistema
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

Número de documento de identificación:

Nacionalidad:

Género:

Nombre: MANCHAY LASCANO CRISTIAN EDUARDO

1804009296

Ecuador

MASCULINO

11/04/2025Quito,

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

2380-10-128821

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR SECAP

TECNOLOGO EN AUTOMECANICA

Nacional

2010-12-13

Observaciones

Fecha de registro

Tipo

Título

Institución que reconoce

Institución de origen

Número de registro

Título(s) de tercer nivel técnico-tecnológico superior

Área o Campo de INGENIERIA, INDUSTRIA Y CONSTRUCCION



IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se alimenta de la
información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo disponen los artículos 126 y
129 de la Ley Orgánica de Educación Superior y 56 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del título no habilita al
ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio de las profesiones que pongan
en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación
Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada de titulaciones nacionales, se recomienda solicitar a la
institución de educación superior nacional que emitió el título, la rectificación correspondiente y de ser una titulación extranjera
solicitar la rectificación a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

www.educacionsuperior.gob.ec

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Director de Registro de Títulos
Ramiro Santiago Freire Cedeño

11/04/2025 9.41 AMGENERADO:

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados tanto nacionales como extranjero han sido otorgados por instituciones de educación
  superior vigentes al momento de la emisión de la titulación.
• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por
  instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria
  Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:
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